
SECRETARIA: Señora juez, paso al despacho el presente proceso informando que se encuentra en 
el momento procesal para que se nombre CURADOR AD – LITEM del demandado. Asimismo el 
demandante aportó renuncia de poder y confiere nuevo poder.- Sírvase proveer. 
Sincelejo, 04 de abril del 2024. 
 
 
KATYA MARÍA GONZÁLEZ PÉREZ 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Primero de Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple De Sincelejo - Sucre 

Sincelejo, cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Referencia: Proceso Ejecutivo 
Radicación: 700014189001- 2018-00625– 00 
DEMANDANTE: INDUSTRIAL DE PINTURAS DE COLOMBIA S.A.S. 
DEMANDADO:   JOSÉ CARLOS CONTRERAS SIERRA 
 

Asuntos a resolver 
1. Designación de Curador. 
2.  Renuncia de poder 
3. Reconocimiento personería para actuar 

 
1. Designación de Curador 

 
De conformidad al anterior informe secretarial y comoquiera que el demandado JOSE CARLOS 
CONTRERAS SIERRA, fue debidamente emplazado en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas, sin que concurriera al proceso, es necesario designarle curador Ad-Litem, conforme 
lo ordena el Art. 108 del CGP. 
 
Como curador se designará al doctor STEVEN REYES PÉREZ, abogado que ejerce 
habitualmente la profesión, de acuerdo con lo regulado en el numeral 7 del Art. 48 ibídem.  

 
2. Renuncia Poder. 

Da cuenta el despacho que la parte demandante aporta renuncia al poder conferido a la doctora 
CATHERINE MOLINA LARA., de conformidad con el inciso 4° del artículo 76 del C.G.P.  Por lo 
cual el Juzgado accederá a la solicitud. 
 
3. Reconocimiento Personería para actuar. 

Así mismo, se recibe escrito, por medio del cual el señor JORGE ISAAC MARTÍNEZ ROSALES, 
en calidad de Representante Legal de la Sociedad Industrial de Pinturas de Colombia SAS, como 
así se pudo verificar en el Certificado de Existencia y Representación Legal aportado como anexo 
de la demanda, confiere poder a la Dra. LAURA VANESA GONZÁLEZ POLO, identificada con la 
C.C. No. 1.143.466.189 y T.P. No.413.808, para que continúe con el trámite del presente proceso, 
por lo cual, de conformidad con el Arts. 75 del CGP, se accederá a reconocerle personería 
adjetiva. 

 
En mérito de lo brevemente expuesto el Juzgado, 
   
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Nómbrese a STEVEN REYES PEREZ, como Curador Ad-Litem, para que represente los 
intereses del señor JOSE CARLOS CONTRERAS SIERRA, a quien se le comunicará esta 
designación a su correo electrónico, para que asuma la defensa de la parte demandada en el curso 
de este proceso. 
 



Según lo dispuesto en el numeral 7 del Art. 48 del CGP, el nombramiento es de forzosa aceptación y 
el cargo se ejerce de forma gratuita. 
 
SEGUNDO: ACÉPTESE la renuncia de la doctora CATHERINE MOLINA LARA, al poder otorgado 
por la parte demandante. 
 
TERCERO: TENGASE como apoderado judicial de la parte demandante a la Doctora LAURA 
VANESA GONZÁLEZ POLO identificada con la C.C. No. 1.143.466.189 y T.P. No.413.808 del C.S de 
la J, en los términos y para los fines del poder conferido. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

MILAGROS GUERRA SAMPAYO  
JUEZA 

 
 
 


